
22778 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Sociedad Española de Comunicaciones e In
formática» (SECOINSA),

Visto el texto del Convenio Colectivo, de la Empresa «Socie
dad Española de Comunicaciones e Informática» (SECOINSA), 
suscrito el día 7 de junio de 1984 por la Comisión Negociadora 
del mismo y con entrada en este Centro directivo el día 13 de 
junio de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma de que 
la Empresa «Sociedad Española de Comunicaciones e Infor
mática» (SECOINSA) se halla incluida en el ámbito subjetivo 
del artículo 2.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984, advertencia ésta de 
la que se deja constancia en el correspondiente asiento de 
registro.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22779 ORDEN de 1 de octubre de 1984 sobre concesión 
de beneficios a Empresas que realicen instalaciones 
en polígonos y zonas de preferente localización in
dustrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1678, de 7 de diciembre; 
3415/1678, de 26 de diciembre; 2553/1676, de 21 de septiembre; 
2224/1680, de 20 de junio, 7 1415/1681, de 6 de junio, calificaron 
determinados polígonos y zonas como de preferente localización 
Industrial y señalaron los beneficios que podrán concederse a 
las Empresas que realicen instalaciones industriales en los mis
mos. Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos 
y zonas, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por 
Real Decreto 3506/1883, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo de 1984).

Las respectivas Ordenes de tramitación de solicitudes a que 
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los cri
terios para calificar dichas solicitudes, resultando además apli
cables los Reales Decretos 2856/1880, de 30 de diciembre; 2785/ 
1981, de 10 de octubre, que fijó subvenciones adicionales que 
se pueden conceder en razón de la localización que se proyecta, 
y el 1278/1684, de 23 de mayo.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta 
exposición señalan que la resolución que se tome sobre conce
sión de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
salvo el Real Decreto 1415/1881, de 5 de junio, y al que se aplica 
por analogía.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros adoptado en su reunión del día 26 de agosto de 1984, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, acogidas a los Reales Decre
tos 3068/1978, 3415/1678, 2553/1979, 2224/1980 y 1415/1981, corres 
pondiéndolos a las Empresas solicitantes los beneficios actual-


